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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL _EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL D~ 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LA 
CONDICIÓN 12 DE TRES TITULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR ijANDAS 
DE FRECUENCIAS DE ESPEClRO RADIOELÉCTRICO PARA uso- PÚBLICO/PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA OTORGADO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

ANTECEDENTES 
\ 

Óecreto-de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el piario Oficial de la Federqclón (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constituc;ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", (en lo sucesivo el "Decreto\de Reforma Constitucional") 

/ 

mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Tele'comunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Púb/Lco de Radiodifusióndel EstadQ Mexicano,· y se reforman, adicionan 
y derogan diversas ,c;iisposiciones en materia de telecomunicaciones y 

( radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
/ '· 

~ 1 
111. Estatuto Orgánico, El 4 de septi~mbre de 2014/ se publicó en el DOF el "Estatuto -

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones:(en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez mediante el "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto 
Orgáni6o del lnstif!!to Federal de Telecomunicaciones:~ publicado en el referido 

IV. 

1 

medio de difusión oficial el 7 de diciembre de 2018. ) 

Lineamientos Ge-nerales para el Otorgamiento de las Concesiones. El 24 de julio 
de 2015, se pyblicaron en el DOF los "Lineamientos Gfnerales para el ~ 
Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título 'Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" ( en lo sl.lcesivo los "Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones"), mismos que fueron 

1 modificados a través del "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
'---

Telecomunicaciones aprueoo la modificación de los artículos 3 y 8 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere 

----- I . / 
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el Título Cuarto de la Ley Federal de TelecomunicacionesI y Radiodifusión", 
publicado en el referido medio de difusión oficial el 26 de mayo de 2017. 

V. Transición del Permiso al régimen de Concesión. El Pleno del Instituto en su XXIV 
Sesión Ordingria celebrdda el l O de agosto de 2016, aprobó la Resolución 
contenida en el Acuerdo P/IFT/100816/419, mediante la cual autorizó la transición 
de cuatro permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal de 
Tele~omunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), para lo cual otorgó 
respectivamente uria concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 

\ 
del espectro radioeléctrico entre las cuales se encuentran 3 concesione,s de 
~spectro radioeléctrico para uso público para la prestación del seNLclo de 
radiodifusión sonora en-lq banda de-frecuencia modulada otorgadas a favor del 
Gobierno1 del Estado de Jalisco (en lo sucesivo la "GEJ''), mismas que fueron 
notificadas al concesionario el pasado 12 de enero de 2017, de conf9rmiaad con 
en el slgul~nte cuadro: 

l XHVJL FM 91.9 MHz Puertó Vallarta 
2 XHCGJ FM Cd. Guzman Jalisco 
3 XEJB FM 96.3 MHz Tlaquepaque 

) 

Asimismo, el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 01 de julio 
. de 2016, aprobó la Resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/010716/365, en la 
i que autorizó de Igual manera la transición de cJarenta y un permisos de 

radiodifusión al régimen de concesión de la Ley, otorgando entre éstos, diversas 
/ 

concesiones para la prestación del servicio público de televisión radiodlfúndida 
digital a favor del GEJ, así como una concesión única, todas ellas para uso 

/ · público. 

1 /, 

VI. Sollcltud de Acreditación de la Condición 12 de los 3 Títulos de Concesión. Con 
diversos escritos presentados anJe la oficialía de part~s de este Instituto (en lo 
sucesivo la "Solicitud de Acreditación"), el Lic. Alberto Mora Martín del Campo en ~ 
su c9rácter de Dlrectdr General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Jalisciense de Radib y Televisión (en lo sucesivo "SJRTV"), 
presentó Información con la que pretendió dar cumplimiento a lo señalado por 
la Condlcióri 12 de los 3 Títulos de Concesión para usar y aprovechar bbndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público referidos el 
Antecedenre V de la presente Resolución, escritos que se mencionan a 
continuación: 
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XHVJL FM 91.9 MHz 34681 
2 ,XHCGJ FM 107.l MHz / 34684 
3 XEJB FM 96.3 MHz , 1 34686 

/12-jul-l 7 
1/ 

/ VII. Alcances a su Sollcitud de Acreditación. El SJRN a través de los escritos ingresados 
ante la oficialía de partes deL lnstitutq el 06 de octubre de 2017, presentó 
información y documentación adicional a su Solicitud de Acreditación. 

( 

VIII. Primer requerimiento de Información. A través del oficio IFT /223/UCS/l 4 l 0/2017 de 
1 -

fecha 31 de agosto de 2017 y notificado légalmente el l S'dé septiembre de 2017, 
la Unidad de Concesiones y ServiciQs (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, requirió 
al GEJ información complementaria, a fin de que su Solicitud d~ Cumplimiento se 
enGontrara debidamente integrada. / 

IX. Atención al Primer Requerimiento de Información. El SJRN a través de diversos 
escritos ingresados.ante la oficialía de partes de este lnstitut<;?, dio cumplimiento al 
primer requerimieAto de información a que se refiere el Antecéaente que 
pre.cede, los cuales se referencian a continuación: ' 

XHVJL FM 91.9 MHz\ 
2 XHCGJ FM "- 107.l MHz 18-oct-l'i' 

/ 3 EJB FM 96.3 MHz 

X. Segundo Requerimiento de 1 1nformaclón. A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/1888/2018 de fecha 03 d~ ~gosto de 2018, notificado legalmente el 23 de 
agosto de 2018, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la UCS 
requirió por segunda ocasión al GEJ 1a través deÍ 1.SRN para que presentara 
información adicional cpn la cual se permitiera tener debidamente integrada su 
Solicitud de Aóreditación. \ 1 

"· 

XI. Aten~lón al Segundo Requerimiento de Información. Mediante escrito presentado 
ante este Instituto el 6 de septiembre de 2018, el SRN dio cabal cumplimiento al 
r~querimiento referido en el Antecedente X de la presente Resolución, con la 

1 

documental que a continuación se_rnenciona: 

\ 
I 
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l XHVJL FM 91.9 MHz 
2 1 XHCGJ FM 107. l MHz 42874 06-sep-18 
3 -XEJB FM 96.3 MHz 

Es importante destacar que en el referido escrito, el Director General del SJRTV, 
/manifestó su \volunta? para que las documental~s presentadas para el dar 

cumplimiento a lo señalado por la Condición 12 de las concJslones otorgadas al 
GBJ como al SJRN, pudieran ser utilizadas entre sí para efecto de la acreditación 
de los títulos de concesión con los que cuentan. 

/ 

XII. Alcances a "su escrito de atención al Segundo Requerimiento cte Información. El 
SJRN a través de sus escritos Ingresados ante la oficialía de partes del Instituto el 
24 de se8tiembre y 7 de noviembre de 2018, presentó inf ormaclón y 
documentación adiciona! a su Solicitud de Acreditación. , 

En virtud de los Antecedentes antes referidos y, 
1 

/ \ 

f 
CONSIDERANDO 

/ 

,PRIMERO. Ámbito Competencia!. De conformidad con lo dispuesto en los pgrrafos 
décl~o quinto y décimo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), este Instituto es un órgano 
autónomo, con 13ersonalldad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollb eficiente de la radiodifusión y las~JeLecomunlc9clones, conforme \a lo 
dispuesto en la Constitución y en los terminas que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene 

/ 

a su cargo la. regulC\clón, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y ,. 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, 
paslv,e y otros Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. 
de la propia Constitución, / 

"Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, dispone que 
corresp0nde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en mat~ria de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Asimismo, refiere que el lnstjtuto es la autoridad en materia de -éompetencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicayiones por lo que, entre 
otros aspectos, le corrJsponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la 
libre concurrencia e impqner límites al conceslonamlento y a la propiedad cruzada 
que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de 
_cobertura geográfica, garantizando IQ dispuesto en los artículos 60. y 7o. de .la 
Constitución. 1 

/ Conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV, 17 fracción I y 86 de la Ley y 
! 

6 fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, correspdnde al Pleno del Instituto la 
facultad de otorgar las concesio11es previstas en dicho ordenamiento legal." 

) ' 7 

De esta manera, conforme a lo dispuesto en el artíéulo 32 del Estatuto Orgánico, 
corresponden originariamente a la UCS, las atribuciones conferidas a la Dirección 

1 

General de Concesiones de Radiodifusión, a quien le compete en términos del artículo 
34 fracción 1 _Qel ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evalutir las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 1 

/ En este orden de Ideas y conslderandc/que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervlsjón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, el otorgamiento 
de las concesiones previstas en la Ley, así comola facultad de vigilar el cumplimiento 
a lo dispuesto en los lTtulos de concesión otorgados en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión; el Pleno de este Instituto como órgano máximo de gobierno y decisión, ,..,,. 

~ - -

se encuentra plenamente facultado para resolver sobre el cumplimiento de la 
Condición 12 de los 3 lTtulos de Concesión otorgados con motivo de la transición de 

\ I 
los permisos de radiodifusión al régimen de concesióti1 de la Ley, en términos del artículo 
Décimo Séptimo transitorio del Decreto de )-ey, relativo a la obligación previst~ en el 
segurn¡:Jo párrafo del artículo 86 de la Ley y 8 fracción IV de los Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiones, ello a fin de asegurar E?I carácter de uso 
público de las co171ceslones otorgadas. 

SEGUNDO. Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, específicamente 
los párrafos decimoséptimo y decimoctavo, estable.cen de manera expresa los tipos 
de concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanismos para su otorgamiento,_ ~ 

/ 

( 

) 

-

Página 5 de 35 

/ 

/ 



( 

/ 

) 

/ 

\ 
J 

Asimismo, el párrafo decimoséptimo del artículo 28. de la Constitución, indica que las 
cóncesiones podrán ser otorgadas para uso comercial, público, privado y social, 
incluyendo en esta última modalidad, las comunitarias e indígenas, debiendo sujetarse 
de acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de 
la Constitución, disposición que se transcribe en su parte conducente para su pronta 
referencia: 1 -- .. 

/ 

"Artfculo 28 ... 
( .. .) 

\ 

/ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización 
de cesiones o cámbio1_ de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 

yeterminación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán 
ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y 
las indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con sus fines: a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60./V 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará 
el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones,. así 
como por la autorización de seNicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las opiniones a que se ;efiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un .plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 
r ... r / 

(Énf9sis añadido) 

\ 

A su vez, el párrafo 1decimoctavo del precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen1 el interés público y 9segurando el menor 
precio de los servicios al usuario final; asimismo, tratándose de cóncesiones para uso 
público y social, las mismas se otorgarán beijo el mecanismo de asignación directa y 
sin fines de lucro conforme a lo previsto por la Ley de Ja materia. 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Arñculo 28... _j 

( ... ) 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de 
los seNicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de lalicitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 

·, 
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garar:iticen la. transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo--de sanciones que señale como causal de 
revocación del _ _título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 

· prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 
r ... r 

(Énfasis añadido) 

Por su parte y, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitu6ional, la Ley _ 
establece los tipos de concesiones para prestar servicios de tel~comunicaciones y¡ 
radiodifusión, así como de espectro rddioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así el artículo 67 de la Ley, distingue a la Concesión Ünica como aquella necesaria 
/para prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y teledomunicaciones, en 

/ 
cuatro tipos-de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En 

-------;:,<~ 

particular, dispone que las concesiones para uso púolico c/0nfieren a los Poderes de la 
Unión, de los estados, los órganos de la <¡::;iudad de México, los municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educa6ión superior de carácter 
público, él derecho de prestar servicios de radiodifusión/y telecomunicaciónes para 
lograr el cumplimiento de sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro. 

,,/ 1 \.._ 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiJnto legal, establece los tipos de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico que confieren el-derecho de usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso
determinado, esto es de l)SO comercial, público, privadoo social. 

--------Por lo que hace a las concesiones de uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 

de la Ley, dispone que éstas únicamente se otorgan óTos Poderes de la Unión, de los 
estados, los ó;ganos de la Ciudad ele México, los municipios, los órganos 
constitucionales autónomo~ y las instituciones de educación su13erior de carácter 
público sin que pueda usarse, aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico 
con fines de lucro. _ 

/ 

/ En relación a 19 anterior, los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
Concesiones, e.n su artículo Segundo Transitorio, prevén que los titulares de un permiso 
de radiodifusió~ cuyo título se encontró vigente o en proceso de refrendo a la entrada ---- ~ 
en vigor dé la Ley, debieron presentar su solicitud ante el Instituto, para transitar al 

1 

/ 
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régimen de concesión que cbrrespondió dentro de los noventa días naturales 
posterior~s a la entrada en vigor de los citados Lineamientos, esto en concordancia 
con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

( 

En ese sentido los permisionarios que transitaron al régimen de Concesión para Uso 
Público/quedaron obligados a cumplir con los priQcipios a que se refi~re el segundo 
párrafo'del artículo 86 de la Ley, que indica las características y directrices que definen 
a los,medios públicos en_Duestro sistema jurídico, disponiendo lo siguiente: 
✓-- --" 

"Artfculo 86. ( .. .) \ 
/ 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la 
independencia editorial:/ autonomía de gestión · financiera: garantías de 
participación ciudadana: reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a 
tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. I ~ -

c ... r 
/ (Énfasis añadido) 

1 
Lo anterior, deberá cumplirse dentro de plazo de seis meses contados a partir del día / 
siguiente al del otorgamiento del Título de -Concesión de Espectro Radioelé7trico 
respectivo, conforme a la fracción VIII del propio artículo Segundo Trdnsitorio de los 
Lineamientos Generales para el Otor,gamiento de Concesiones, presentando ante el 

----instituto los mecanismos concretos para asegurar dichos principios públicos, en 
términos del artículo 8 fracció~ IV de los referidos Lineamientos, artículo que se 
transcribe en su parte conducente, para su pronta referencia: 

"Artfculo 8 ( .. .) 
IV. Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de / 
Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la independencia editorial; 
autonomía de gestión financieró: garantías de participación ciudadana: reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: 
opciones de financiamiento: pleno acceso a tecnologías y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

) 
El Interesado deberá describir los mecanismos concretos para asegurar los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, los cuales 
deberán atender a lo siguiente: 

a) El Interesado deberá presentar las reglas para la conformación de 1un 
"' consejo ciudadano plural que garanticen una elección transparente y 

democrática de sus miembros, así como su funcionamiento independiente 
y eficaz para garantizar; stJ independencia editorial, la participación 
ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
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El consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis 

I 
meses a partir del otorgamiento de la Goncesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Público, lo cual deberá ser1 qereditado ante el 
Instituto, conforme se establezca en el título de concesión respectivo y, en 
su caso, las disposiciones apliéables; 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y 
la normatividad aplicable, con autonomía <;fe gestión financiera; 

c) El Interesado deberc~ establecer reglas que aseguren la transparencia y la 
rendición de cuentas del mismo, para lo cual deberá observar lds 
disposici9nes normativas aplicables en la materia según corresponda; 

d) El Interesado deberá especificar cómo atenderá a lo establecido en la Ley 
"'y en lós lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para la 

defensoría de sus corífenidos en relación con las audiencias; 
e) Los mecanismos de financiamiento de~erán ser acordes con los 

establecidos en la Ley o con cualquier otrd cuyo ejercicio sea legítimo y les 
esté permitido, y ·· 1 

f) El lhteresado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno 
acceso a tecnologías. 1 ¡ 

En el supuesto de que el Instituto advierta qub los mecanismos expuestos no sean 
suficientes para garantizar los objetivos pr~fendidos, requerirá al Interesado para 
que realice las modificaciones pertinentes. ' 
( ... )" 

' / (Énfasis añadido) 

/ 

Cabe mencionar que el in--ºumplimiento de esta obligación motivará la revocación de 
la concesión involucrada, atento a lo dispuesto por la Condición 12 de los 3 Títulos de 
Concesión otorg;dos para usar1 y aprovech6r bandas de frecuencias ael espectro 

_-radioeléctrico para uso público para la prestac)ón del servicio público de radiodifusión 
so~ora en la banda de frecuencia modulada, notificado/s por este Instituto el pasado 
12 de enero de 2017; CondiciÓFkque establece de manera textual lo siguiente: 

\ / ~ \ ( 

"( ... ) \ 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El Concesi6nario 
quedcÍ'lrá obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 1 

Federación el 24 de julio de 20 7 5, en relación con los rr¡ecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes pr9clpios: (i) la independencia 
editorial; (tí) la autonomía de gest(ón financiera; (iií) las garantías de participación 
ciudadana; (i\;) las reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) J 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de finbnciamiento; (vii) el pleno acceso 
a las tecnologías y (viií) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étñicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seYs meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entrega del presente título. El incumplimiento a esta obligación I motivará la 
revocación de la concesión. -
( ... )" 
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-De la lectura de la condición antes transcrita se desprende que, los permisiónarios que 

transitaron al régimen de concesión de la Ley para uso público, quedaron obligados 
mediante el TTtulo de Concesión a dar curriplimiento al segundo párrafo del artículo 86 
de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8, fracción IV de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. .· \ 

TERCERO. AnáJlsis de la Solicitud deAcreditaclón dJ la Condición 12 de los 3 lTtylos de 1 

Concesión. En prime(Íugar y por cuestión de orden, debe señalarse que en relación a 
la oportunidad, o momento de la presentación de las diversas Solicitudes de 
Acreditación de la Condición 12 de los 3 lTt,ulos de Concesión otorgados a favor del 
GEJ, éstas fueron presentadas ante la oficialía de partes del Instituto dentro del plazo 

~ / 

de lps seis meses'conferidos en la Condicicpn 12 de los 3 TTtulos de Concesión referidos 
en el Antecedente V de la presente Resolucióh, ello en relación con el cumplimiento 
de la obligación-prevista en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley y, 8, frácción 

\ 
IV dé los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. 

Ein segundo lugar, es importante advertir que en términos de lo dispuesto por el artículo 
l º de la Ley Orgánica del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión 1 ( en lo sucesivo "Ley 
Orgánica del SJRN"), expedida mediante Decreto Legislativo 24561 /1.X/l 3, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco (en lo sucesivo "Periódico Oficial"), el 07 
de diciembre de 2013, el"SJRN es un organismo -públi'co descentralizado del Poder 
Ejecutivo, que cuenta con personalidad Jurídica y patrimonio propio, el cual esta 
sectorizado de la Secretaría de Cultura. ' 

Bajo dicha tesitura, si bien el SJRN se encuentra sectorizado a la Secretaría de Cultura, 
es importante mencionar que conforme lo señalado en los artículos 4º y 5º de la Ley 

' Orgánica del SJRN, tiene como objeto, operar las frecuencias de radio y televisión 
permisionadas o concesionadas al GEJ y el SJRN, prestar servicios de comunicación, 

1 

difundir la cultura de lg sociedad Jalisciense c;on especial enfasis en las 
~masnifestaciones culturales, artísticas y sociales, propiciar la identidad y solidaridad de 
los habitantes del estado de Jalisco, proporcionar informacion pertinente, veraz y 
oportuna, fomentanto la participación en la proteccion y defenza de)ª libertad, entre 
otros; para lo cual, cuenta con atribuciones para planear, desarrollar, dirigir, vigilar y 
evaluar las actividades de radio, televisión y cinematogrqfía que desarrolle en 
cumplimiento de su objeto, motivo por el cual, éste se 

I 
encuentra plenamente 

facultado para dar cumplimiento a la obligación prévista en el segundo párrafo del 
artículo 86 de la Ley y, 8, fracción IV de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones. 

1 La Ley Orgánica del Sistema Jalisciense de Radio y Telev~sión, se encuentra para consulta en la página 18 del siguiente enlace: 
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/12-07-13-iii.pdf . / 
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·· En ese contexto y continuando con el estuaio y revisión de la Información preséntad~ 
en la Solicitud de Acreditación, así como en los diversos escritos en alcace y la 
contenida en el expediente de la estación de radiodifusión que nos ocupa Integrado 
por este Instituto; se desprende que los mecanismos descritos por el SJRN, resultan 

/ ~ 

adecuados para garantizar mediante su implementación las/ características y 
directrices que definen a los medios públicos, en los términos siguientes: 

A Independencia edltqrial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 
Orgánica del SJRN, este cuenta con independencia editorial;~utonomía de gestión 
financiera, participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición 
de cuentas; defensa-de

1
sus conJenidos; opciones/8e flnanciómiento; pleno acceso a 

tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas y culturales. 

\ 

, Asimismo, el artículo 6º de la Ley Orgánica del SJRN y 5º del Reglamento Interno del 
Organismo Público Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televlsión2 (en 16 
sucesivo "Reglamento Interno del SJRN") establece que el SyRN _!__esta integrado de la 
siguiente manera: 

"(. .. ) ' 
-----.._ I Arlfcu/o 60. El Organismo estará integrado por: 

l. Dna Junta de Gobierno; 
11. Un D?irector General; 
111. Un Cónsejo Consultivo; 
IV. Un Órgano de VigilancJa; y \ / 
V. La estructura administrativa que establezca su reglamento interno con sujeción 

~ ' / 
presupuesto de egreso$. 
(,,,)" / 

.~ 1 

En ese sentido, se advierte que la Juntó de Gobierno es la máxima autoridad del SJRN, 
ejerce sus funciones 'cie manéra colegiada, y cuenta entre sus atribuciones con la de 
expedir los manuales 6dministrativos, acuerdos y demás lilleamJentos administrativos 
de /' 

su competencia conforme lo señalado en el artículo H fracción VII de la-referida l:ey 
Orgánica del SJRN. 

"(, .. ) / 

Arlfculo 11. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 
) \ 

2 El Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Sistema Jalisciense de Radióy Televisión, se encuentra para consulta en el 
siguiente enlace: http://www.orl:lenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Jalisco/wo98024.pdf 

i 1 
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VII. Expedir los manuales administrativos, acuerdos y demás lineamientos 
adf!linístratívos de su competencia;· 
( ... )" 

1 
Atendiendo a lo antes señalado y en ejerc1c10 de sus atribuciones, la Junta de 
Gobierno del SJRTV, acordó durante su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el l O 1 

de septiembre de 2018, aprobar las '1 Reglas para la Conformación, Operación y · 
Funcionamiento de los Consejos Ciudadanos para las Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico para uso público concesionadas a favor del Gobierno del Estado de 
Jalisco y del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión"3 (en lo sucesivo "Reglas para la 
conformacion del Consejo Ciudadano"), quedando asentado en el acta 
SJRTV /JG/EXT /01 /2018; las referidas reglas tienen por objeto regular el proceso de 
selección, conformación, conducción y desarrollo de los Consejos Ciudadanos del 
SJRTV, así como sus principales funciones y faculteides4 

• 
. · 1 

\ 
Las Reglas para la confoymacion del Consejo Ciudadano señalan en su artículo 3, 
contpr con cinco Consejos Ciudadanos, de · acuerdo a la programación que 
tranasmlten las concesiones del GEJ y SJRTV, quedando distribuidas de la siguiente / 

/ manera: 

"(, .. ) 
ARTfCUL03 ... 

Todas las frecuencias que transmiten la I misma programación se encQntrarán 
~ representadqs por un mismo Consejo Ciudadano, quedando de Id siguiente 

manera: / 

~ 

, l. Un Consejo Ciudadano para las frecuencias de Televisión Digital Terrestre, canal 
25 con distintivo /de llamada XHGJG-TDT, canal 24 con dístíntívo1 de llamada 
XHGZG-TDT,.y canal 46 con distintivo de llamada XHGPV-TDT. / 

\ 11. Un Consejo Ciudadano para la frecuencia de radío modulada 97.9 MHz, con 
distintivo de llamada XHVJLFM 

/ 

111. Un Consejo Ciudadano para las frecuencias de racjictmodulada 96.3 MHz, con 
distintivo de llamada XDBFM y 107. 1 MHz, con distintivo de llamada XHCfJ-FM 

3 Las Reglas para la Conformación, Operación y Funcionamiento de l9s Consejos Ciudadanos pa~ las Frecuencias del Espectro Radioeléctrico 

para uso público concesionadas a favor del Gobierno del Estado déJalisco y del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, se encuentran para 

consulta en el siguiente enlace: http://c7jalisco.com/?q=consejos-ciudadanos 
4 Las Reglas que en una primera insta~cia normaron la conformación de los consejos ciudadanos del SURTV, fueron aprobadas por la Junt{ 

de Gobier(lo durante su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de septiembre de 2017, quedando visibles en el acta 

SJRTV/JG/ÓRD/02/2017 y modificadas en su Primera Sesión Extraordinaria del 10 de septiembre de 2018, como se indicó en el párrafo 

conducente en la presente nota. 
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! 
IV. Un Consejo Ciudadano para la frecuencia de radio de amplitud modulada 630 
KHz, con distintivo de llamada XEPBGJ-AM. 

~ \ 
V. Un Consejo Ciudadano para la frecuenGia de radio de amplitud modulada '" 
7 080 KHz,-con distintivo de llamada XEPBPV-AM. 
( ... )" 

- ,-

En atención a lo anterior, y a efecto del análisis de 1Q presente resolución, solo se 
mencionarán las✓ documentales presentadas para la conformación 'de los Consejos 
Ciud9danos señalados en las fra2?iones 11 y 111 antes mencionados, esto es i) Consejo 
Ciudadano para la frecuencia de ragio modulada 91.9 MHz, con distintivo de llamadq 
XHVJLFM y ii) Consejo Ciudadano par_g las frecuencias de radio modulada 96.3 MHz,' 
con distintivo de llamada XDBFM y l 07. l MHz, con distintivo de llamada XHCGJ-FM. 

1 / ' 

En ese sentido, en atención a lo. señalado en el artículo 2 de las Reglas POLO la 
conformacion del Consejo Ciudadano, el organo competente para llev9r a c9bo el 
proceso de selección de los Consejeros Ciudadanos es el Comité de Se/ección de 
Consejos Ciudadanos del Sistema Jalisciense de Radio y Televisió!}, (en Jo su,resivo 
"Cbmité de Selección"), el cual conforme lo señalódo en el artículo 6 de las 
mencionadas reglas es un órgano colegiado confor~ado de la siguiente manera: 

"( ) ~ ... \ 

ARTfCULO 6. El Comité de Selección de Consejos Ciudadanos, es un Órgano 
Col1giado creado por la Junta de Gobierno del Sistema Jaliscief¡)se de Radio y 
Television, y estará conformado por: 

! 

l. El Director General; 
11. El Coordinador Especializado A;, 

-11/. El Coordinador B; 
IV. El G0ordinador de Información y; 
V. El Coordinador de Gestión. 

/ 

/ 

Todos estos pertenecientes al Organismo Público Descentralizado Sistema 
Jalisciense de Radio y Televisión. 

El Director General, fungir'acomo Presidente del Comité de Selección de Consejos 
Ciudadanos. r ... J" _/ 

/ \ 

/ 

) 

\ 

Para efecto de que/el Comité de Selección, lleve a fObo el proceso de selección de \ 
los Consejeros Ciudadanos, cuenta con la facultad para realiza~ la convocatoria; 
vigilar y asegurar la difusión de la misma en las frecuencias de radio y televisión, así 

/ 
como en los medios electrónicos del SJRtv; en ese sentido, fueron emitidas la i) 
Conv9catoria para la conformación del Consejo Ciudadano para las frecuencias 
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moduladas 96.3 MHZ, con distintivo de llamada XEJB-FM y l 07. l MHZ, con distintivo de 
llamada XHCGJ-FM y ii) Convocatoria para la conformacióQ del Consejo Ciudadano; 
para la frecuencia modulada 91.9 MHZ, con distintivo de llamada XHVJL-FM; mismas 
que fueron publicadas en la página web del SJRTV el 19 de septiembre de 2017 y 
tuvieron una vigencia al 09 de octubre del mismo año, las cuales en su parte 
conducente señalaron lo siguiente( 

"(, .. ) 

a) Ser ciudadar;io mexicano en pleno goce de sus derechos; 
b) 25 años cumplido~ . 
c) Contar con unalexperiencía de por lo menos 02 años en materia de medios 

1 • 
públicos; ·, 
d) Tener de preferencia una profesión o /ic(:Jnciatura relacionada con los medios 
de comunicación; 
é5 No laborar en el Sistema Jalisciense de Radio y Televisión. 
f) No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o 
estatal, en algún partido o agrupación política, en los dos años anteriores a su 
designación; __ 

/ g) No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, 
procuradot\General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, diputado o senador en el año anterior a su nombramiento, y 
h) No haber sido condenado por delito Intencional que amerite pena corporal de 
más de un;año de prisión. 

/ 1 

/ 
Documentación probatoria en original y copla para cotejo, (la original\ ser,á 
devuelta de Inmediato) \ \ · 

\ 
-Currículum Vitae actuajizado, con toda la documentación adicional que avale 
las actividades académicas y laborales del aspirante. 
-Acta de nacimiento, creciencial para votar o pasaporte nacional vigente. 
-Título profesional o cédula profesional I , · 
- Manifiestos firmados bajo protesta de decir verdad que cubran lo solicitado en 
las basesrespecto a los Incisos e), f), g), h); mismos que podrá descargaven el 
enlace: 
www.c7ialisco.com/convocatorias/conseioctv.pdf 

~ // 

Publicación del calendario de Inscripción y recepción de documentos: 
El periodo de inscripción iniciará q partir del 7 9 de septiembre de io 7 7 y concluirá 
el día 09 de octubre de 20 7 7. 

DISPOSICIONES GENERALES \ 
No se recibirá ninguna solicitud fuera de las fechas señaladas en la convocatoria. 
Los documentos que se presenten deberán ser fidedignos, caso contrario se 
desestimará su candl(:lattª· 

Página 14 de 35 

\ 

I 

( 



\ 

) 

\ 

\ 

\ 

/ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONJ::S 

Los aspirantes que no hayan sido seleccionados serán considerados en un grupo 
/de reserva para sustituciones. . . / 

En caso de requerir que las copias sean devueltas deberá hacerlo durante un 
periodo de 30 días posteriores a la notificación de conformación del 9onsejo y 
mediante solicitud en formato libre. .· -=: 

frDrganismo otorgará 9 plazas en función del perfil y de los, resultados de los 
aspirantes para formar pdrte del Consejo Ciudadano. 
No se inscribirá a. los aspirantes ex trabajadores \:Je/ Organismo que hayan sido 
destituidos o rescindidos de su contrato, mediqnte determinación admin,lstrativa o 
jurisdiccional. ( 
La Comisión enca¡gada de revisar los perfiles de los candidatos, emitirá un 
dictamen, que remitirá a la Dirección General, para que sea está quien designe 
de los perfiles 
propu~stos, quienes integraran cada consejo ciudadano, una vez sean elegidos, 
se les hará de su conocimiento por medio del correo electrónico que hayan 
asentado en sus Curriculums Vitae. 
( ... r 

Una vez concluido el periodo de vigencia de la Convocatoria antes aludida y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma; se _convocó a los integrantes del Comité 
Selección a efecto de participar en la apertura de propuestas que fueron entregadas" 
al. SJRN por los solicitantes a, ser parte de los Consejos Ciudadanos, por lo que el l O de 
octubre 'be,, 2017, se lleyó a cabo la sesión de elección qued0ndo en 1el acta · 

I 
constancia de lo siguiente: 

/ 

"(, .. ) 
CONSTANCIA 

Con base en el análisis de los perfiles prefentados y de la documentación 
solicitada en la convocatoria por este ente: , \ 

Este Organismo determina establecer un Consejo Ciudadano para las frecuencias 
moduladas 96.3 MHL(XEJB-FM) y 707.1 MHz (XHCGJ-FM), toda vez que estas 
realizan retransmisión de la misma programación; un Consejo Ciudadano para la 
frecuencia modulada 91.9 MHz (XHVJL-FM) y por ultimo un Consejo Ciudadano 
para los can(Jles de televisión TDT siguiendo el razonamiento pormedio del cual 
los canales 24 (XHGZG-TD7) y 46 (XHGPV-TD7) retrQDsmiten por completo la 
programación del canal 25 (XHGJG-TD7). 

) 

Que para la conforrriación del Consejo! Ciudadano para la frecuencia 91.9 MHz ··, 
(XHVJLFM), se recibieron un total de 10 expedientes, de lds cuales únicamente 9 
cump/ieron··con las especificci<;iones solicitadas en la convocatoria, como se 
demuestra en el cuadro anexo 1. 

'\ '1 / \ 

,1 ," 
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Que para la conformación del Consejo Ciudadano para las frecuencias 96.3 MHz 
(XEJB-FM) y 107. 1 MHz (XHCGJ-FM), se recibieron un total de 91expedientes, de los 
cuales la totalidad cumplió con ~fas especificaciones solicitadas en la 
convocatria, como se demuestra en el cuadro anexo 2. 
r ... r 

) 

En ese sentido, el 11 de octubre de 2017, se llevaron a cabo las sesiones de instalación 
del Consejo Ciudadano para las frecuencias moduladas 96.3 MHZ, con distintivo de 
llamada XEJB-FM y )07.l MHZ, con distintivo de llamada XHCGJ-FM; y Consejo 
Ciudadano para la frecuencia modulada 91.9 MHZ, con distintivo de llamada XHVJL
FM, en las cuales se estableció que ambos Consejos Ciudadanos se constituían como 
un mecanismo de participación ciudadana d~ carácter consultivo, democrático y 
autónomo en sus decisiones, acuerdos y opiniones; buscando profundizar la relación 
entre la sociedad civil y el SJRN, estarán lntegrgdos con representantes de las distintas 
corrientes de opinión que se expresarán en los temas de libertad de expresión, 
par~cipación ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales; así también fungirá como órgano de consulta hacia los sectores público, 
social y privado; quedando integrados de la siguiente manera: 

/ 
-Consejo Ciudadano para las frecuencias modulada9 96.3 MHZ, con 

( 

llamada XEJB-FM y l 07. l MHZ, con distintivo de llamada XHCGJ-FM5
: 

Lic. Alfonso Islas Rodríguez (Consejero Presidente) 
Lic. Gerardo Alejandro Rizo García 
Lic. Velia Lora Loza \ 
Lic. Gladys Pérez Martínez 
Lic. Álv6ro Abitia 
Lic. Cindy Yolanda Barajas Armenta 
Lic. Enrique de Jesús ~ceves Arce 
Lic. David Alejandro Saracco Álvarez 
Lic. Gabriel Martín Quiroz 

\ 

\ 

\ 

distintivo de 

\ 

-Consejo Ciudadano para la f.recuencia modulada 91.9MHz, cor:i,distintivo deJJamada 
XHVJL-FM6

: 

Lic. Yolanda Herr¡iández Sandoval (Consejero Presidente) 
Lic. Esaú Gabri~I Bucio Rayas 
Lic. Miguel Sánchez Soto 

/ 

5 La conformación del Consejo Ciudadano para las frecuencias moduladas 96.3 MHZ, con distintivo de llamada XE-JB-FM y 107.1 MHZ, con 
distintivo de llamada XHCGJ-FM, es visible en el siguiente enlace: hftp://c7jalisco.com/?q=consejos-ciudadanos / 
6 La conformación del Consejo Ciudadano para la frecuenciJ modulada 91.9 MHZ, con distintivo de llamad~ XHVJL-FM, es visible en el 
siguiente enlace: http://c7ja1isco.com/?q=consejos-ciudadanos 
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I 
Lic. Armando Alan Roldón Aguay~ 

/ \ ~ 

Lic. Rodrigo Israel Vargas Delgado 
Lic. Ramón Alejandro González Díaz " 
Lic. Cynthia Jeanette Pacheco Carrillo 
Lic. lván Enrique Rodríguez Pulido 1 

/ 

Lic. Luisa Gabriel Sandoval Castb , 
- \ 

\ / \ // 

Una vez insta[?,dos ambos Consejos Ciudadan0s procedieron· a realizar su Primera 

1
Seslón Ordinaria el 13 de octubre de 2017, ponde en atención a sus facultades 
esta?lecidas en el artícu19 26 fracción 11, de las Reglas para la conformacion del 
Consejo Ciudadano, y en atención a lo establecido en el orden del día, acordaron lo 
siguiente: 

/ 
-Consejo Ciudadano para 

1
las frecuencias moduladas 96.3 MHZ, con distintivo de 

llg_mada XEJB-FM y l 07. l MHZ, con distintivo de llamada XHCGJ-FM: 

"(. .. ) 
ACUERDO: CC-2-1-17: Se aprueban los MECANISMOS PARA ASEGURAR UNA 
INDEPENDENCIA Y POúnCA EDIT9RIAL IMPARCIAL Y OBJEnVA DEL SISTEMA 

\JAUSCIENSE DE RADIO Y TELEVISléfN PARA LA FRECUENCIA MODULADA 96.3MHZ 
CON DISnNnVODE LLAMADA XEJB-FM Y PARA LA FRECUENCIA MODULADA 107.1 
CON DISnNnvo DE LLAMADA XHCGJ-FM. 

~f~:gc:DE<;~riicii<xit~A~;r~i~;S lo; iet~!::~~R:: tf':~~i:Ngx 
MODULAD~ ~6.3MHZ J;ON DISnNnvo DE LLAMADA XEJB-FM Y PARA LA 
FRECUENCIA MODULADA 107.1 CON DISnNnvo DE L~ADA XHCGJ-FM. 

/ -, "' 
ACUERDO: CC-6-1-17: S?:Taprueban-/os CRITERIOS DE PARnCIPACIÓN. CIUDADANA 
PARA LA FRECUENCIA MODULADA 96.3MHZ CON DISnNnvo DE LLAMADA XEJB-

1. FM y PARA LA FRECUENCIA MODULADA 107.1 CON DISnNnvo DE LLAMADA 
XHCGJ-FM. \ 

/ ( )" .. . "' 
1 

l \ 
) 

\ 

~ -Consejo Ciudadano para la frecuencia modulada 91.9 MHZ, con distintivo de llamada 1 

XHVJL-FM: \ __, 

"( .. .) 
ACUERDO: CC-2-1-17: Se aprueban los MECANISMOS PARA ASEGURAR UNA 
INDEPENDENCIA Y POúnCA EDITORIAL IMPARCIAL Y OBJEnVA DEL SISTEMA 
JAUSCIENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA LA FRECUENCIA MODULADA 91.9 MHZ 
CON DISnNnvo DE LLAMADA XHVJL-FM.-
í -'-

I 
// 

) 
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ACUERDO; CC-4-1-17: Se aprueban los RE(?LAS PARA LA EXPRESIÓN DE 
DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES PARA LA FRECUENCIA 
MODULADA 91.9 MHZ, CON DISnNnvo DE LLAMADA XHVJt:-FM. 1 

ACUERDO: CC-6-1-17: Se aprueban los CRITERIOS DE PARnCIPACIÓN CIUDADANA 
PARA LA FRECUENCIA MODULADA 91. 9 MHZ, CON DISnNnvo DE LLAMADA XHVJL
FM. 
r ... r 

) 

En ambos casos y para cada una ge las documentales aprobadas por ambos 
éonsejos Ciudadanos, se instruyó al Secretario Técnico solicitar a la Junta de Gobierno 
del SJRN, incluyera en el orden del día de su siguiente sesión, para efectos de su 
aprobación; en ese /sentido, la Junta de Gobierno durante su Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 16 de octubre de 2017: procedió aprobar los documentos 
normativos presentados pór los Consejos Ciudadanos, lo cual quedó asenta<jioi en el 
acta número SJRN/JG/EXT/02/2017, como se señala a continuación: 

/ 
"( ... ) 
Acuerdo 
Los miembros de la Junta de Gobierno aprueban Jds Reglas para la Expmsión de 
las · 1 

Difersidades Ideológicas, Étnicas y Culturales para las frecuencias moduladas 
91.9, 96.3 y 707. 7 y canales de televisión 25, 46 y 24 que opera elSisterhaJalisciense 
de Radio y Televisión, sometidas a consideración por parte de los Consejos 
Ciudadanos para la frecuencia modulada 96. 3MHZ con distintivo de llamada 
XEJB-Ffl<! y para la frecuencia modulada 7 07. 7 con distintivo de llamada XHCGJ
FM, Consejo Ciudadano para la frecuencia modulada 9 7. 9MHZ con distintivo de 
llamada XHVJL-FM ... obligándose así a respetarlas y observarlas en el quetlacer y 

/ desarrollo de los Objetivos del Sistema. 1 

Acuerdo 
/Los miembros de la Junta de Gobierno aprueban los Mecanismos para asegurar 

una independencia y política editorial imparcial y objetiva del Sistema Jalisciense 
de Radio y Televisión para las frecuencias moduladas 97.9, 96.3 y 707. 7 y canales 
de t~levisión 25, 46 y 24 que opera el Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, 
sometidas a consideración por parte de los Consejos Ciudadanos para la 
frecuencia modulada 96.3MHZ con distintivo de llamada XEJBFM y para la 
ft¡eeuencia modulada 7 07. 7 con distintivo de llamada XHCGJ-FM: Consejo 
Ciudadano para la frecu~ncia modulada 97.9MHZ con distintivo de llamada 
XHVJLFM; ... obligándos~ asf a respetarlas y observarlas en el quehacer y desarrollo 
de los Objetivos del Sistema. 

Acuerdo 
Los miembros de la Junta de Gobierno aprueban los criterios de participación 
ciudadana para la frecuencia modulada 96.3MHZ con distintivo de llamada XEJB
FM y para la frecuencia modulada 7 07. 7 con distintivo de llamada XHCGJ-FM; 
para la frecuencia modulada 9 7. 9MHZ con distintivo de llamada XHVJL-FM y para 

/ 

) 
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los canales de televisión:- 25 con distintivo de llamada XHGJG-TDT, canal 46 con 
distintivo de lla_rnada XHGPV-TDT y canal 24 con distintivo de llamada XHGZGTDT, 
sometidas a consideración por parte de los Consejos Ciudadanos para la 
frecuencia modulada 196:JMHZ, con distintivo de llamada XEJB-FM y para la 
frecuencia modulada 107 , 1 con distintivo de llamada XHCGJ-FM; Consejo 
Ciudadano para_/a ·frecuencia modulada 91.9MHZ, o<;¡>n distintivo de llamada 
XHVJLFM.., obligándose así a respetarlas y observarlas en el quehacer y desarrolló 
de los Objetivos del Sistema. 
( .. ,)" 

/ 1, / / 
Ahorá bien, como quedó señalado anteriormente, dentro de los documentos 
aprobados para el Consejo Ciudadano para las frecuencias moduladas 96.3 MHZ, con 
distintivo de lla~ada XEJB-FM y 107. l MHZ, con distintivo de llamada XHCGJ-FM; y 
Consejo Ciudadano para la frecuencia modulad6 91.9 MHZ, con distintivo de llamada· 

1 

XHVJL-FM, .· se tienen los denomin'ados "MECANISMOS PARA ASEGURAR UNA 
INDEPENDENCIA Y POLÍTICA EDITORIAL IMPARCIAL Y OBJETIVA DEL SISTEMA JALISCIENSE 
DE RADIO _y TELEVISIÓN PARA LA FRECUENCIA MODULADA~96.3MHl CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA1 XEJB-FM Y PARA LA FRECUENCIA MODULADA 107. 1 CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHCGJ-FM" y "MECANISMOS \PARA ASEGURAR UNA INDEPENDENCIA Y 
POLÍTICA EDITORIAL IMPARCIAL Y OBJETIVA [JEL SISTEMA JALISCIENSE DE RADIO Y 

- -TELEVISION PARA LA FRECUENCIA MODULADA 91.9 MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
/ 

XHVJL-FM", mismos que fueron aprobados por la Junta de Gobierno, a trayés de los 
cvales el SJRN señalq que una de sus tareas esenciales del como medio de servicio 
público, es informar de manera plural y con independer::icia de intereses particulares, 
políticos o económicos, por ello es importante no sólo proporcionar Información y 
noticias, sino también promover la discusión y reflexión de los ·acontecimientos que 
sucedenl en el efoorno local, nacional e lnterngcienal. 

/ 

Por lo anterior, el SJRN deberá llevar a cabo su labor de Informar siempre con 
profesionolismo, oportunidad y veracidad, toda vez que la credibilidad que la 
sociedad está relacionada con la calidad de la información que dicho medio 
proporciona; esto es, la precisión de los datos, la profundidad en el tratamiento de los 
hechos, la actualidad de ·1a información y la legitimidad de las fuentes, pór lo que 
dichos \ mecanismos para ambos Cons~os Ciudadan9s señalan en \ su parte 
conducente lo siguiente: 

1 ~ 

"¡ ) "' / 

En este sentido, los medios, mu/ti e hlpermedios del SJRTV deberán~. 

( 
\ 

/ 

\ ( 

\ 
/ /../ de35 ~/ 
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7. Sostener en todo momento una política editorial J5lural e independiente de 
cualquier interés particular, político o económico- de grupos, funcionarios y 
autoridades dentro y fuera de la institución. 
2. Constituirse en un espacio para la expresión libre y plural d~ los más diversos \ ', 
temas sociales y culturales y contribuir así a la formación de un pensamiento crítico 
y refhjxivo. ' 
3. Realizar su labor de informqr con imparcialidad, igualdad, veracidad, 
oportunfdad y responsabilidaGJ ética y social. 
4. Contribuir, con, su labor periodística, a formar una opinión plural y bien 
informada. . J 
Para ello, abeJ-nás de proporcionar noticias, propiciará espacios para la reflexión 
y discusión de los hechos y acontecimientos más diversos que suceden en el 
ámbito local, nacional y mundial. 
5. Garantizar la presencia de opiniones y enfoques diversos. En ese tenor, y para 
abonar a la construcción de una cultura_de la igualdad de género, se promoverá 
la participación de mujeres en espacios tradicionalmente masculinos, como los de 

_/ debate políticQ, económico y deportivo. 
6. Impulsar desde su política editorial la discusión crítica de los principales 
problemas coyunturales y estructurales que afectan el desarrollo de la sociedad. 
7. Propiciar la proximidad con sus audiencias al brindarles información útil 
relacionada con las condiciones particulares del Estado y sus Municipios, así como 
contenidos informativos de la vida nacional y del ámbito internacional. 
8. Evitar la distorsión de los hechos cuidando el tra~amiento que se da a la 
información. Privilegiar siempre la Integridad y veracidad de la información 
ofrecida, corroborando los dat0-s--antes de publicarlos y evitando publicar aquella 
información no certera o de carácter ambiguo, al menos no sin indicar 
claramente que la información presehtada posee esta característica. 
9. Establecer claramente los límites entr~ información y opinión y no confundir 
nunca a la audiencia con opiniones disfrazadas de información. , 
7 O. Proveer a la sociedad no sólo de noticias sino también de contenidos que 
propicien 19 reflexión, la discusión, la observación y el análisis de los 
acontecimientos. 
7 7. Brindar a la sociedad une:, amplia diversidad de géneros periodísticos Y-
audiovisuales, investigación de los hechos, fuentes de documentación diversa y 
opiniones variadas sobre los asuntos de interés social, todo ello sostenido en datos 
sólidos producidos con oportunidad y veracidad. . 
7 2. Ofrecer a la ciudadanía elementos suficientes para que se forme una opinión 
propia sóbre los acontecimientos y pueda ejercer sus propias decisiones de 
manera libre e informada. 
7 3. Cuidar de no sucumbir a la tentación de prácticas como el sensacionÓ/ismo, 
la murmuración, el enjuiciamiento, el uso del cuerpo como objeto sexual y la 
espectacularización para atraer a las audienéias. 
7 4. No justificar la viof6¡ncia de ningún tipo-ni hacer apología de las conductas 
delictivas. Reconocer la problemática de la violencia contra las mujeres COf7lQ un 
problema de salud pública y contribuir a su erradicadón. 
7 5. Dar un tratamiento cuidadoso y responsable a los acontecimientos de tos 
cÚales informan, respetando siempre la igualdad de género y los derechos 
humaños, sociales e individuales. \ 

/ 

Página 20 de 35 



/ 

\\ 

) 

\ 

INSTITtffO FEDEl~AL DE 
'fEl.ECOMUNICACIONES 

/ 
·~ ! 

7 6. Evitar siempre cualquier muestra de discriminación racial, religiosa, política, 
cultural, lingüística o de género.· 
7 7. Los contenidos donde aparezcan o se refieran a personas con discapacidad 
deberán tomar en cuenta la utilización de términos correctos al hablar, sin hacer 
juicios de vaJpr; darán más importancia a la persona y no a su discapacidad; 
mencionarán su discapacidad s1es pertinente para la historia y procurarán evitar 
los estereotipos ya que las personas con discapacidad son parte importante y útil'-
de nuestra sociedad. Se debe procurar no dañar la identidad/ de personas 
discapacitadas o de grupos étnicos y brindarles siempre un trato respetuoso, no 
moralizante ni chantajista. Se procurará visibilizar sus protagonismos en la 
construcción democrática del país. i 
7 8. Garantizar el pluralismo en lo que se refiere a política, corrientes de 
pensamiento, creencias, religiones, géneros, culturas, razas, etnias, lenguas y 
prácticas culturales entre otras. 
7 9. Cuiqfar el uso adecuado y qonsciente del lenguaje, evitando sus 
deformacLones y asumiendo su naturaleza cambiante como un símbolo de la 
transformación social. : , J 

El lenguaje deberá ser incluyente y dplicará /as-reglas gramaticales E7n/femenino y 
/ 

masculino para promover la igualdad. 
c ... r \ 

/ 

\ ' 

\ 

- -Como se observa, el conjunto de estos mecanisrr)os es de utilidad en la toma de 
decisiones, toda/vez que evitarán la improvisación y lq incertidumbre, en ese sentido 
señalan que deberán ser transmitidos a 16s trabajadores y trabajadoras del SJRN de 
manera eficaz y transparente, con el objetivo de promover und sensibilización a gran 

__,.. "' ~ 

escala-de los mismos y de que impacten de manera real en las prácticgs cotidianas 
/ 

de su quehacer en la radio. J 
1 -

Del análisis a los mecanismos antes citados, se estima que 'el SJRN se legitima frente a/ 
sus audiencids creando un valor de identidad entre la base laboral y los medJos, la 
difusió~ pública de dichos mecanismos reafirmar transparencia y el compromiso con 

...? 

la sociedad, pues cuando estas acciones se hacen públicas, la ciudadanía cuenta 
con elementos para evaluar si la acción de los 01edios corresponde a la enunciación 
de sus compromisos, por lo tanto, los "MECANISMOS PARA ASEGURAR UNA 
'ÍNDEPENDENCIA YPOLÍTICA EDITORIAL IMPARCIAL Y OBJETIVA DEL SISTEMA JALISCIENSE 
DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA LA FRECUENCIA MO!pULADA 96.3MHZ CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XEJB-FM Y PARA LA FRECUENCIA MODULADA 107. 1 CON DISTINTIVO DE 
LLAMADA XHCGJ-FM" y "MECANISMOS PARA ASEGURAR UNA INDEPENDENCIA Y 
POLÍTICA EDITORIAL IMPARCIAL Y OBJETIVA DEL SISTEMA JALISCIENSE DE RADIO Y 

/ ', 

TELEVISIÓN PARA LA FRECUENCIA MODULADA 91.9 MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHVJL-FM", se consideran adecuados para garantilar la independencia editoriÓI, por 
lo tanto, esta autoridad determina que el SJRN cumple con la implementación de los 
mecanismos y principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, 
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en reldción con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso a) de los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo 
pcpra asegurar la independencia editorial. 

I 
·-

B. Autonomía de gestión financiera. El SJRTV es un organismo público descentralizado 
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual se integra entre 
otros, por las aportaciones en numerário, servicio y subsidios que proporcione el Estado 
de conformidad con lo previsto en la fracción 111 del artículo 251de la Ley Orgánica del 
SJRTV. ¡ / ~ 

En es9i sentido, se advierte que el SJRTV para el ejercicio fiscal 2017, obtuvo un 
presupuesto de $62, 838, 116.00 (sesenta y dos millones ochocientos treinta y ocho mil 
ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.), según se observa en el presupuesto de Egresos del 
Gobi~rno del Estado de Jalisco ~ara el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial el 31 de diciembre de 2016. 7 

/ 

Ahora bien, respecto el presupuesto otorgado al SJRTV para el ejercicio fiscal 2018, 
obtuvo lJn presupuesto de $61, 828, 116.00 (sesenta y un millones ochocientos 

I 
veintiocho mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.), según se observa en el presupuesto 
de Egresos (jel Gobierno del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado 
en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 20178

; respecto lo anterior, el SJRTV señala 
~ue cuenta con un presupu~sto destinado para asegurar la op~ración y 
mantenimiento del servicio de sus frecuencias de FM de $3,501,500.00 (tres millones 
quinientos un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), el cual se encuentra para consulta de 
las audiencias en el siguiente enlace: 
https: //transparencia. info. jalisco, gob. mx/ sites/ def 6u lt /files/Presupuesto%20para%20fre 
cuencias-2-3 0.pdf 

Por lo anterior, se considerq que . el SJRTV garantiza su 9utonomía de gestión 
administrativa y financiera, ya que cuenta con facultades suficientes para ejercer y 
controlar su patrimonio, sin que su funcionamiento u 9peraclón dependa de intereses 
particulares, o bien, de alguna dependencia, por lo tanto, esta autoridad estima que 

/el S.JBTV acredita la implementación de los mecanismos y principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 / ---- "-.. 

1 - ' ~ 
7 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Of¡cial del Gobierno de Jalisco 
el 31 de diciembre de 2016, se encuentra público en el siguiente enlace: 
https:ljperiodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/12-31-16-vii vol ii.pdf 1 

8 Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalis~o para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial del/Gobierno de 

Jalisco el 28 de diciembre de 2917, se~ncuentra público en el siguiente enlace: 
https:ljtransparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/PRESUPUEST0%20DE%20EGRESOS%20SJRTV~202018 0.pdf 

/ \ 
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fracción IV, Inciso b) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones, por cuanto hace al mecanismo de autonomía de gestión financiera. 

) 

C. Garantías de participación ciudadana. El SJRN señala que tanto el Consejo 
! 

Ciudadano para las frecuencias moduladas 96.3 MHZ, con distintivo de llamada XEJB-
FM y 107. l MHZ, con distintivo de llamada XHCGJ-FM; como el Consejo Ciudadano 
poro la frecuencia m9dulada 91.9 MHZ, con distintivo de llamada XHVJL-FM, y el 
Defensor de Audiencias, constituyen mecanismos de participación ciudadana al ser 
estos de carácter co~s0tivo, democrático y autónomo en sus decisiones, acCJerdos y 
opiniones; buscando profundizar la relación entre la sociedad civil1 y el SJRN. 

En razón de lo anterior, los Consejos Ciudadanos antes mencionados. en cumplimh:~nto \ 
a la atribución conferida en artículo 26, fracción 111, de las Reglas para la conformacion "' 
del Consejo Ciudadano, relativa a ex~edir lof Criterios

1
de Participación Ciudpdana; 

durante su Primera Sesión Ordinaria delebrada el 13 de octubre de 2017, elaboraron, 
analizaron, discutieron y abordaron, aprobar los "CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA P~RA LA FRECUENCIA MODULADA 96.3MHZ CON DISTINTIVO Df;LLAMADA 

XEJB-FM Y PARA LA FRECUENCIA MODULADA 107. 1 CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHCGJ-fM" y "CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA\, PARA 1LA FRECUENCIA 

MODULADA 91.9 MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVJt-FM", los cuales fueron 
aprobados por la Junta de Gobierno durante su Segunda Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 16 de octubre de 2017, como quedo establecido en .~I acta número 
SJRN/JG/EXT/02/2017, y que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

\ / ,, "(, ,.J \ 

Principios: 
/ 

1.- Diversidad: Se debe contemplar, velar y garantizar la diversidad de expresiones 
de la ciudadanía organizada, considerando sus características distintivas de 
carácter temático, étnico, etario, cultural y de género, propiciando su 
incorporación y reconocimiento a sus pueblos y comunidades indígenas, 
eliminando cualquier práctica discriminatoria. 

~ / 
Esté criterio indica variedad y diferencia, se debe conterryplar el enfoque de 
género y la perspectiva indígena, asociada a la promoción de la Igualdad y la no 
discrimirlac/ón, resguardando\ la representación de organizaciones de mujeres o 
que promueven intereses de génJro y de' asociaciones indígenas, sean de nivel 
nacional, regional o sectorial. 

1 ' \ 

2. Representaffvidad: S9! debe tomar en cu~nta '. la inserción efectiva de la 
sociedad, es decir su posicionbmiento en la realidad social donde desarrolla si 

" acción. 

\ 

j \/ 

( 

\ 



__ / 

3. Pluralidad: Se debe garantizar la representación de las distintas corrientes de 
opinión ql{e se expresan en la sociedad y que son de su interés. 

/ \ 
I 

En la producción de programas, orientados a la construcción de una opinión 
pública informada, se considerarán todos los puntos de vista y voces que 
contribuyan a lograr un contenido plural e incluyente, comprometido con la 
promoción de la participación social, la preservación y la defensa de los derechos 
humanos, así como la inclusión y respeto de la diferencia. 

/ 
4.- Ubertad de Expresión: Sé debe garantizar la manifestación de las ideas y éstas 
no serán objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. 
I 1/ , 

5.- TransRarencla: Toda persona sin necesidad de acreditar fu interés o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 
Es decir se debe permitir informar a la ciudadanía sobre los programas y acciones 
del SJRTV ya que por atender a un servicio público y contar con financiamiento 
púbico SE/ 1 reconoce el compromiso de desarrollar una gestión transparente y 
abierta al control y la rendición de cuentas de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones y la aplicación de sus recursos. "-..... 

6.- Celeridad: Mediante un procedimiento sencillo, ágil y expedito se deberá 
analizar y dar respuesta a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o \ 
señalamientos de la audiencia. 

7.- Promoción y Difusión: Se deberá promover y difundir la protección de los 
derechos de las audiencias que pudieran ser afectados por los contEz._nidos o la 
programación transmitida por el SJRTV, canalizando y respondiendp a las 

...__ observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos que se fbrmulen, 
conforme a la legislación aplicable. 

I 

8.- Imparcialidad: Consiste en el deber que tiene el SJRTV de ser ajeno o extrañó a 
,/os intereses de las partes en controversia y de dirigirse a la audiencia sin favorecer 
indebidamente a ninguna de ellas. \ 

9.- Independencia: es un principio que deberá expresarse en sus contenidos para 
\cumplir con la obligación de informar a la sociedad con criterios éticos, 
profesionales y de calidad en atención al derecho del público de obtener 
información plural donde las Ideas deben expresarse con toda libertaq y ser 

-independientes respecto a los intereses o presiones comerciales o políticas. 

10. Universalidad: Objetivo profundamente Igualitario, democrático y plural _en la 
medida en que el SJRTV tiene la obligación de dirigirse al conjunto de la población 
sin discriminación alguna y en las mismas condiciones de acceso a sus 'contenidos. 

/ 
11.- Equilibrio informativo: Este principio debe observarse en sus contenidos y en 
particular en sus noticieros, a partir de ofrecer los mayores elementos, datos y 
opiniones que permitan a nuestras audiencias mantenerse informadas de jos 

/ 
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hechos de interés público para formarse su propio criterio. Para cumplir con este 
principio, deberá: ' 

a) Verificarse y contrastarse toda la información. 
b) No incurrir en el uso de estereotipos, estigmatizaciones, rumores, falsificaciones, 
plagios, montajes, adulteraciones o inexactitudes y no se aceptará la 
deformación o tergiversación de la información, ni sacarla de contexto 
deliberadamente. J 

c) Hacer uso correcto, preciso, incluyente y responsable del idioma. 
d) Respetar la privacidad de las personas, a menos que existan repercusiónes en 
el désempeño de una responsabilidad pública de los individuos. ¡ 
e) Respetar la presunción de inocencia de las personas. Evitando dar informpción 
sobre d~tenciónes o hechos delictuosos, en los cuales su responsabilidad no haya 
sido judicialmente comprobada. \ \ / 
f) No se difundirá información con nombres e imágenes de víctimas que sean 
menores de edad, o de delitos cómo la violación. 

/ r ... r 1 

/ 

En ese sentido, el SJRTV señala que es importante no sólo proporcionar información y 
-- noticias, sino también promover la discusión y reflexión de los acontecimientos q!Je 

suceden en el entorno local, nacional e internacional, llevando a cabo su labor de 
informar siempre con profesionalismo, oportunidad y veracidad; por lo que establece 
que la credibilidad que \la sociedad otorga a un medio está relacionada con la 
calidad de la información que proporciona; es decir, la precisión de los datos, la 
profundidad en el tratamiento de los hechos, la actualidad de la información y la ", 
legitimidad de las fuentes. 

Bajoelicha tesitura el SRJTV señala que tanto Consejo Ciudadano para las frecuencias 
moduladas 96.'3 MHZ, con distintivo de llambda XEJB-FM y 107.l MHZ, con distintivo de 

1llamada XHCGJ-FM; y el Consejo Ciudadano para la fre~uencia modulada' 91.9 MHZ, 
} 

con distintivo de llamada XHVJL-FM, en conjunto a la figura del Defensor de:tAudiencias 
I 

buscan reconocer y velar por los derecthos de la audienc,ia, criterios editoriales, 
calidad, variedad y veracidad de la infdrmación, motivando la paÍiticipación 
ciudadana en un espacio de vinculadón e interacción que d\,ude a construir un 
medio público, por lo que ponen al uso de sus audiencias el correo electrónico 

1 

Redes@c7jalisco.com, teJéfono 52 01 (33)30305300 y redes sociales como twitter 
https://twitter.com./C7Jalisco; Facebook, https:(/www.facebook.com/c7.jalisco/; la 
página oficial del SJRTV http://alpine.c7jaliscm.com/?q=sjrtv , así como su apartado 
específico para el Defensor de las Audiedcias http://alóine.c7jalisco.com/?q=defensor 

7 \ ' 

I I / 

" 
Por lo onterior, se considera que los "CRITERl~S DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PAR/;\ ~ 
LA FRECUENCIA MODULADA 96i3MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEJB-FM Y PARÁ 
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LA FRECUENCIA MO[DULADA 707.1 CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCGJ-FM", y 
"CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA FRECUENCIA MODULADA 91.9 
MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVJL-FM" buscan garantizar los principios 
consagrados ~n los artículos 2o, 60, y 7 dE7 la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y al señalar que deberán ser observados y atendidos de manera oportuna 
y eficaz por el SJR1V, son adecuados para garantizar la participación ciudadana de 

1 

sus r9dioescuchas, c:i.unado a que su cumplimiento se encuentra íntimamente 
relacionado con el actuar de su Defensor de las Audiencias, por lo t6nto, esta 
autoridad estima que el SJR1V cumple con la implementación del mecanismo de 
participación ciudadana, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 86 de 
la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso a) de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamientq; de las Concesiones'\ 

) / 

D. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El SJR1V manifestó en su 
Solicitud de Acreditación que rige su funcionamiento dE;z acuerdo a una .serie de 
principios rectores, entre los que se encuentra aquel de máiima publicidad, es decir, 
q'bi~ toda la información en su posesión y que se genera en virtud de sus actividades, 
es pública, completa/ oportuna y accesible; misma que se encuentra publicada en el 
s'iguiente . enlace 
https://transparencia. info. jalisco.gÓb. mx/transparencia/ organismo/ 158, conforme los 
siguientes rubros: 

"(, . .) 

l. La necesaria para el ejercicio del derecho a la información pública, 
11. La información sobre el marco jurídico aplicable al y por el sujeto obligado. 
111. La información sobre la planeación del desarrollo, aplicable al y por el sujeto 

~. otJ/igado. / 

IV. La inforrtiación sóbre la planeación estratégica gubernamental aplicable al y 
por el sujeto obligado. , 
V. La infurmación financi&a, patrimonial y administrativa. 
VI. La información sobre la gestión pública. I -
VII. Las versiones públicas de las/ resolucion~s y laudos que emite el SJRW, en 
procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio y que hayan causado 
estado,· 

VIII. Los mecanismos ~ instr~mentos de participación ciudadana quit puedan 
acceder o ejercer ante el SJRT; 
IX. La información pública ordinaria, proactiva o foca/izada que considere el SJRW, 
por sí o a propuesta del Instituto de Transparencia E Información Pública De Jalisco; 
X. .Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las, 

1 

relaqiones laborales del personal de base o de confianza, así c9mo los recursos' 
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1 1 

públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
si1dicatos y ejerzan como recursos públicos; \ 
XI. Los estudios financiados con recursos públicos; 
XII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los. 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destinp, 
indicando el destino de cada uno de ellos; 1 

XIII. El CQtálogo de disposición y guía de archivo documental; y 
XIV. La demás información pública a que obliguen las disposiciones federales y la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como aquella que se genere 

1 

por la ejecución del gasto púl:!J/ico con recursos federales. 
c ... r \ 

"' . 

AGlicionalmente, señala cumplir a lo establecid9 en el numeral 81 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus principios, 
así como el procedimiento para que cualquier ciudadano ,pueda presentar una 
solicitud de información, mediante el sistema INFOMEX, www.lnfomexjalisco.org.mx; la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

,-

http://www.plataformadetransparencla.org.mx/; o mediante el correo/oficial para, 
reclt:Ylr solicitudes de Información, trct_rlsparenclasjrtv@jalisco.cdm.mx; en 

1 complemento a lo anterior, el SJRN señala haber sido ente de monltoreo por la 
Coordinación General de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, 
la cual le otorgo una calificación de 92, posicionándolo como el Organismó"más 
transparente en el sector cultura a nivel estatal. 1 

-

Ahora bien, respecto a la redición de cuentas el SJRN, señala tener la obligación de 
1(nformar, justificar y responsabilizarse de 1.a actividad económico-financiera <S1Ue \ha 
reallzado_dyrante el-año, para ello, tiene la obligación de elaborar su cuenta pública, 
C:Íue refleja la forma en la qve se ha desarrollado esta actividad, y está comprendida 
por los estados financieros y demás información presupuestari9, progrcimátlca y 
contable que emana de los /registros y son la base para la emisión de Informes 
periódicos y para formulación de la cuenta pública anual, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Además, el SJRN e~ auditado anualmente por la/C6'htraloría del Estado de Jalisco de 
conformidad a lo estableclgo en los artículbs 38 fracciones lí 11, IV, VI, XII, y XI de la Ley 

·· Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado dé Jalisco; lo,2o fracción IV,4º,6º fracciones 
- . I 

111, XXI y XXII; 8º fracción 111; 23 fra¡pclones I y IV, 24 fracción 1, 25 fracciones I, 11 Y VIII, del 
Reglaíl)ento Interior de la Contraloría del Estado, con la finalidad de verificar y 
comprobar la operación, funciondmlento, control Interno, y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas aplicables vigentes. 
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De esta manera, señala encontrarse obligado de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 96 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de ' 
Jalisco, a remitir sus estados financ¡eros dictaminados, cada anualidad por contador 
público externo autorizado por la Contraloría del Estado, en los términos de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la Contraloríd y la Auditoría Superior del ·" 
Estado. 

/ 

Por todo lo enunciado con antE!rioridad, esta autoridad estima que el SJRN cumple 
con la implementa9ión. de los mecanismos y principios a que se refiere el segundo 

I . I 
párrafo del artículo ,86 de la Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción 
IV, inciso c) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, 

/ por cuantq hace a los mecanismos para garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

E. Defensa d
1
e sus contenidos. Como ha quedado precisado en el apartado "C. 

Garantías de participación dudadana" del presente Consiq:lerando, el SJRN cuenta 
con un Defensor de las Audiencias que al igual que el Consejo Ciudadano para las 
frecuencias moduladas 96.3 MHZ, con distintivo de llamada XEJB-FM y l 07. l MHZ, con 
distintivo de .. llamgda XHCGJ-FM; y el Consejo Ciudadano para la frecuencia 
modulada 91.9 Jy1HZ, con distintivo de llamada XHVJL-FM; forman parte I de los 
mecanismos implementados para el establecimiento de vínculos estrechos entre la 
radiodifusora y su audiencia . 

. / .... 
En ese sentido, el SJRN designó al C. Alberto Fernando \Íelasco Vera 1como el Defensor ,.. 
de las Audiencias, mismo que se encuentra inscrito ante el Registro Público de 
Concesione~ de este Instituto el bajo el número de folio 025684 de fecha 29 de mayo 

-".de 2018.9
, el cual, coriforme lo establecidc;> en el capítulo IX de la Ley Orgánica del 

SJRN es un órgano de auto-regulación que opera de acuerdo a los criterios del 
Código de Ética, busca reconocer y velar por los derechos de las audiencias, criterios 

. / 

editoriales, calidad, variedad y veracidad de la Información, motivando lá 
participación ciudadana en un espacio de vincGlación e interacción que contribuya 
a la construcción del medio -pDblico; 1adicionalmente la figura del Defensor de 
Audiencia buscará contribuir a la formación de una sociedad crítica con valores 
democráticos. 

\ 

/ ( 

9 
El registro del C. Alberto Fernando Ve lasco Vera como Defensor de las audiencias bajo el número de folio 025684 de fecha 29 de mayo de 

2018, podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

http :// ucsweb .ift.org. mx/ta rifasrpc/uploa d/files/ def e nsoresa u die ncia/25684 180620170154 19 7 .pdf 
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Cqbe señalar que el Defensor de las audiencias se encargará de recibir, documentar, 
proCesar y dar seguimiento a las quejas y sugerencias de las audiencias, para b cual 
el SJRTV pone al alcance de las audiencias el sitio 
http://alpine.c7jalisco.com/?q=defensor el cual contiene un formularia para la 
enunciación de las observaciones o quejas. 

"-

Respecto el Código de Ética, se señala que la Junta de Gobierno durante su segunda 
Sesión Extraordinaria, celebrada el 18 de septiembre de 2017, ap(obó el Código de 
Ética del SJRT\/, mismo que se encyentra registrado ante el Registro Público de 
Concesiones de este Instituto el bajo el número de folio 28060 de fecha 21 de agosto 
de 20181°- y que establece, entre otros, que los derechos de las audiencias, serán 
vigilados por el Defensor de las Audiencias. 

En consecuencia, esta autoridad ~stima que el SJRTV cumple con la implementación 
de los mecanismos y principios a que se refi1re el segundo párrafo del ar,:t,ículo 86 de la 
Ley, en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción 1\(, inciso d) de los 
Lineamientos Gen~rales para él Otorgamiento de las Concesion€7s, por cuanto hace 
al mecanismo de defensa de sus contenidos. -

( ~ 

F. Opciones de financiamiento. El SJRTV manifestó en su solicitud de acreditación que, 
aunque puede tener diversas fuentes de in9resos como donativos, patrocinios y los 
demás conforme lo señalado eh el artíéulo 25 de la Ley Orgá~ca de( SJRTV, \ 
actualmente opera ,únicamente con el presupuesto público que le asigna el Gobierno 

"'- del Estado de Jalisco, con el cual garantiza su operación. 1 
\ 

En virtud de lo enunciado, esta autoridad estima que el SJRTV garantiza el meGE:mismo 
1 

señalado en el artículo 8 fracción IV, inciso e) de los Lineamientos Gener61es para el 
Otorgamiento de las Concesiones, hasta en tanto, sean implementadas las opciones 
de financiamiento referidas. 

\ / 

G. Pleno acceso a las tecnologías. El SJRTV refiere que con el fin de garantizar el pleno 
acceso-e las tecnologías cuenta con: a) lnfrae&tructura tecnológica adecuada al 
crecimienfo exponencial de anchp de banda y de consumo de medios; b) 
Multiplataforma de medios que cuenta con dos canales de televisión digital (25. l V 
25.2), así como una radiodifusora en frecuencia de amplitud modulgda (630 y l 080) y 

,una radiodifusora en frecuenciq modulada (96.3, 107. l y 91.9); c) Página de Internet 
con contenidos informativos\ educativos y culturales http://alpine.c7jalisco.comr, 

/ 

10 El registro del Código de ética se encuentra inscrito bajo 71 número de folio 28060 de/echa 21 de agosto de 2018, el cual podrá ser 
consultado en el siguiente enlace: http://ucsweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/cod1goetica/28060 180910165320 7334. 

/ 
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desde la cual 16 audiencia puede disfrutar de la señal streaming de su programación 
de radio http://alpine.c7jalisco.com/?q=radio; d) Aplicación móvil que está disponible 
para sistemas operativos androicj e ios completamenté gratis, que contiene toda la 
programación y servicios con los que cuenta; e) redes sociales como Twitter: 
https://twitter.com/c7jalisco?lang=es;Facebook, 
https://www.facebook.com/c7.jalisco/; ~ YouTube, 
https://www.youtube.com/channel/UCSlvquY6lsdA3l B43fHrztQ; así como el correo 
electrónico Redes@c7jalisco.com, y teléfono 52 01 (33)30305300, por medio de los 

-cuales el SJRTV puedE:tinteractuar directamente con sus audiencias. 

El SJRTV señala que dichos medios /de acceso tecnológicos permiten de manera 
permanentf que las personas puedan hacer uso de los mismos, asegurándose el libre 
ejercicio de sus derech9s, preservando así la pluralidad y la lYeracidad de la 
información, así como el fomento de los Jaiores de la identidad nacional. , 

1. 

Por lo anterior, esta autoridad estima que el SJRTV garaAtiza los mecanismos y principios 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 8 fracción IV, inciso f) de Jos Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace al mecanismo para garantizar el 
pleno acceso a las tecnologías. 

H. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. El Consejo 
Ciudadano para las frecuencias moduladas--96.3 MHZ, con distintivo de Ílamada XEJB
FM y 107. l MHZ, con distintivo de llamada XHCGJ-FM; y Consejo Ciudadano para la 
frecuencia modulada 91.9 MHZ, con distintivo de llamada XHVJL-FM, en cumplimiento 
a la atribución conferida en la en artículo 26, fracción 1, de las Reglas para la 
conformacion del Consejo Ciudadano, relativa a expedir las reglas para la expresión \ 
de diversidades ideológicas, étnicas y culturales; durante su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 13 de octubre de 2017, elaboró, analizó, discutió y v~li9ó, entre ()tros, los 
documentos normativos denominados "REGLAS PARA LA EXPRESION DE DIVERSIDADES 
IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES PARA LA FRECUENCIA MODULADA 96.3MHl 
CON DISTINTIVSJ DE LLAMADA XEJB-FM Y PARA LA FRECUENCIA MG_DULADA 7 07. 7 cpN 
DISTINtlVO DE LLAMADA XHCGJ-PM." y "REGLAS PARA LA EXPRESION DE DIVERSIDADES 
IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES PAR~ LA FRECUENCIA MODULADi, 97.9 MHl 
CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVJL-FM", mismos que fu~ron aprobados por la Junta 
de Gobierno durante su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 16 de octubre de 
2017, lo cual quedo establecido en el acta número SJRTV/JG/EXT/02/20l 7>mismos que 
en su parte conducente señalan lo siguiet¡te: 
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"( ... ) \ 
El Consejo Ciudadano ... definió una serie de normas para la expresión de la 
diversidad que coadyuven al buen desarrollo de las tareas de producción y 
difusión de contenido~del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión (SJRTV). 'Entre 
dichas directrices deberán de tomarse en cuenta las siguientes ... 

1. Enriquecer el debate local, nacional y gtqbal desde la visión de las diferencias 
sociales, culturales y políticas que conforman la realidad de la sociedad 
contemporánea. --_ 

I ¡_/ ---

2. CoQtribuir a la formación del pensamiento crítico y reflexivo de los ciudadanos 
y ciudadanas al constituirse en un espacis¿ para la expresión libre y plural de muy 
diver~os temas relacionados con lo social, político, científico, ecológico, artístico y 
deportivo entre otros asuntos. 

3. Coadyuvar a la integración ~ocia/ y cultural promo~iendo el respeto y la 
tolerancia a las diferencias ideológicas, étnicas, lingüísticas y de género. 

"' 4. Contribuir a la construcción ae una ciudadanía, ifYlpu/sando la edlicación en 
valores, derechos .sociales y cívicos tales como derechos a tá salud, a f(! 
educación, a la comunicación y el acce$O a la informaci(>n, entre otros. ,, 

5. Fomentar una cu/tura de derechos y protección a la infancia, a los adolescentes 
y a los adultos mayores,. 

6. Privilegiar el ejercido del Derecho de Réplica de todos los públicos afectados, 
contl3mplado en el artículo 6º de la Constitu~Jón Política de los Estados Unitfos 
Mexicanos de todos los públicos afectados. · "' 

7. Estimular la1 diversidad cult~ra/, social ypolítica mediante una ar:r:iplia oferta de~ 
programación que atienda intereses y necesidades de comunicación, 
informaci~n,, cultura y entretenimi~nto de mayorías y minorías sociales, para et. 
cdat btJScóra: / ~ / 

a) Incorporar a cada uno de los grupos étnicos incluyendo la diversidad de 
lenguas y respetando su origen e identidad. 

b) Fomentar la igualdad de género. \ \ 
) 

8. Garantizar que el-principio de pluralidad esté presente en todos los contenidos 
de la programación que adquiera, produzca y difunda el SJRTV, sin distinción 
alguna o discriminación de ningún tipo;_que se fomente la inclusión y el respeto a 
los derechos humanos. En el caso de los programas orientados a la construcción 
de una opinión pública bien informada, se éonsiderar(:,n todos los puntos de vista 
y voces q~ cofltribuyan a lograr un contenido plural, comprometido con la 
promoción de la participación social, la inclusión y el respeto de la diferencia; por 
lo que se buscará, la inclusión representativa de los diversos grupos étnicos, 
lingüísticos, políticos, de género, religiosos, ideológicos y raciales; sin predominio 
de alguno en particular. · 
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9. Impulsar la creatividad, innovación, experimentación y producción de diversos 
contenidos, géneros y formatos. Estos contenidos de,berán contribuir a promover 
"el derecho de las mujeres a una vida libre1 de violer¡cia" y asegurar "la expresión 
de la diversidad y pluralidad de ideas \y opiniones que fortalezcan la vida 
democrática de la sociedad." (Ley del SJRTV, Art.3). "' 

1 O. Garantizar la independencia editorial en todos sus contenidos y toma¡ en 
cuenta los Mecanismos para asegurar la lr¡dependencia Editorial del SJRTV. · 

11. Reconocer a todas las culturas que conforman, los Municipios, el Estado y la 
Nación contribuyendo a preservar y visibilizar sus diferentes manifestaciones, tales 
como modos de vida, creencias, costumbres, lenguajes y patrimonio cultural, 
entre otras. Promover la convivencia pacífica y la cohesión social evitando 

~ fomentar conflictos, hostilidades, marginación, discriminación y desigualdad. 

12. Atender y respetar el derecho de acceso de1/os ciudadanos y ciudadanas a 
información veraz, oportuna, plural y sustentada. Así come garantizar la libre 
manifestación de las ideas salvaguardando su independenCia respecto de 
presiones o intereses com'erciales y políticos y bajo el principio de responsabilidad 
editorial que obliga a investigar, contrastaty confirmar datos y fuentes. 

13. Promover y respetar los derechos de las audiencias y colaborar estrechamente 
con la Defensoría para atender las opiniones y cuestionamientos que éstas 
expresen a través de-'los distintos canales de comunicación y vinculación que 
establezca el SJRTV con la sociedad. Así mi$mo, se difundirán ampliamente el 
código de ética, mecanismos j:)ara asegurar la independencia editorial y el 
presente documento de regias para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. / 

/14. Aprovechar las posibilidades que brirda la digitalización y el acceso a internet 
paraI ampliar la oferta de contenidos y servicios, así como ex,eiorar nuevas formas 
de interactividad y de participación soci9I. \ 

1 • 

r ... r 
,, 

\ 

Con lo anterior puede advertirse que el SJRN definí~ las directrices y las estrategias , 
para la expresión de las diversidades 'ideológicas, étnicas y culturales, las cuales 
principalmente se encJentran enfocadas en enriquecer el debate local, nacional y 
global desde la visión de las diferencias sociales, culturales y políticas que conforman 

1
1a realidad de la sociedad contemporánea. 

'--- -Por lo antes expuesto, se considera que las "REGLAS PARA LA EXPRESION DE 
DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES PARA ~LA FRECUENCIA 

MODULADA 96.3MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEJB-FM Y PARA LA FRECUENCIA 

MODULADA 7 07. 7 CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCGJ-FM." y "REGLAS PARA LA 
-- EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y CULTURALES PARA LA 

FRECUENCIA MODULADA 97.9 MHZ CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHVJL-FM" al 

/ 
Página 32 de 35 \ 



( 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDEfML DE 
TEtECOMUNICACIONF.S 

estimular la diversidad cultural, S<?cial y políti~a, garantiza~do el prin6ipio de pluralidad 
en todos sus contenidos, son adecuados para garantizar la expresión de diversidad7' 
ide9lógicas, étnicas y culturales de la radiodlfusora en relación con su audiencia, por ~ 
lo tanto, esta autoridad considera que el SJRN cumple con la implementación de los 
mecanismos y prinyipios a que se refiere el segundo pár~afo del artículo ~6 de la Ley, 

1 
en relación con lo dispuesto en el artículo 8 fracción IV de los Llneqmientos Generales 
para el Otorgqmiento de las Concesiones. < \ 

/ I . 
CUARTO. óum~llmlento Permanente. Cohsiderando la naturalezajurídica y los fines de 
las concesiones para uso púbJico otorgadas por el Instituto, resulta necesario que los 
concesionarios que presten el servicio de radiodifuslór:Lbajo esa modalldgd, garanticen 
permanentemente y durante toda la vigencia de sus concesiones, los mecanismos y 
principios de: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) 
las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la~transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidosf (vi) opciones de financiamiento;¡ 
(vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para Id expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y c~lturales, establecidos en-íos artículos Décimo Transitorio del -
Decreto d~Reforma Constitucional; 86 de la Ley y 8 de los Lineamientos Generales para 
el Otorgsimiento de las Concesi9nes. 

Lo anterior es así, en virtud de que el artíóulo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, prevé de manera categórica que los medios públicos que presten el 
servicio de radiodifusión contarán con los mecanismos y principios previamente 
aludidos, durante lqprestación del servicip público de radiodifusión, toda vez que éstos 
constituyen las caracterí~icas y principi0s rectores que guiaran en todo momento su 
operación, pues ~s a través de éstos que se instituyen las garantí~s con las que 
aseglJ.Jrará que sus contenidos respondan a las necesidades de información y 
comunicación de la sociedad, en uo_ contexto de transparencia y diversidad como 
condiciones indispensables para llevar los beneficios de la cultura a toda la pobl9ción, 
por lo tanto, el cumplimiento de estos mecanismos y principios, le imprimen el carácter 

/ ,_. 
de uso público a las concesiones. 

\ 
,En ese sentido, se hace del conocimiento al SJRN que toda modlficgción que efectué 
a los mecanismos y principios antes indica9os e instituidos para dar cl1mplimiento a la 
obligación prevista en el segundo párr9fo del artículo 86 de la Ley, en relación con lo 
dispuesto en el artí8ulo 8 de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 

j Concesiones, deberán ser autorizadas por este Instituto previamente a su 
implementación. 

\ 
Página 33 

\ 

/ 



Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo ¡ 

séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, Déci!llO transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
gJsposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 

' - ' -
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; l, 2, 3 fracción 
XIII, 6 fracci?n IV, 7, 15 fracción XXVII y 86 segundo pdrrafo de la Ley Federal de/ 

/ Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fraccióh 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorib, fracción 
VIII de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se 
refiere el Título Cuarto de-la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 
fracción V, inciso iii), 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Tel~comunicaciones y con ba~e en los siguientes: 

,,/' "' 

RESOLUTIVOS 

. / 
PRIMERO.~EI Gobierno del estado de ~allsco a través de su organismo público 

" 1escentralizado denominado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión acredita el 
cumplimiento de la Condición 12 de los 3 Títulos de Concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público referidos el 
Antecedente V de Id\ presente Resolución, relativa a la implementación de los 
mecanismos para garantizar el carácter público de la concesión, los cuales 
encuentran su fundamento en los artículos 86 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicabiones y Radiodifusión; 8 y Segundo Transitorio, fracción \(111 de 

1
10s 

Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, d través de los 
cuales se aseguran los mecanismos y principios que se enlistan: (i) la independencia 
edJtorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación 
ciudadana; (iv) las reglas' claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 
defeosa de sus conteriidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso a 
tecnologías y; (viii) ls:is reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales, en los términos indicados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO. El Gobierno del estado de Jallsco queda obligado a c6mplir.....__durante la 
vigencia de su concesión con lo establecido en los Linegmientos Generales para el 

........ Otorgarp[?nto de las Concesiones, en \elación con los principios que garantizan el 
carácter de uso público de las Cbncesiones para la prestación de los servicios de 
radiodifusión. 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO. Se le informa al1S7oblerno del estado de Jalisco que toda modificación que 
se efectué a los mecanismos y principios acreditados en la presente Resolución, 
deberán ser autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicacione

1
s previamente a 

su implementación. ··. "-1 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
~ I 

~ al Gobierno del estado de Jalisco la presente Resolución. 

/ 

Gabriel O aldo Contreras Saldívar 
Com~~nado Presidente r 

1 ........ 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo-Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

Mario Gem~án Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 
/ ( 

Sósf~~~~~ález 
Comisionado 

j 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelecOFnunlcaclones en su\Seslón Ordinaria celebrada el i 

23 de enero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; qrtículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 
gel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acu~do P/IFT/230119/27. 
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